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Introducción 
Quiero comenzar esta exposición, con una anécdota que leímos hace algún 
tiempo y que aparentemente no tiene que ver con la auditoría financiera 
municipal. Pone de manifiesto la necesidad de echar mano de todos los 
recursos disponibles, abundantes o escasos, y en nuestra historia más bien 
escasos; para resolver un problema, se llama: “un corcho pedagógico”.  

Un supervisor visitó una de las escuelas primarias a su cargo. En su recorrido, algo le llamó la atención: una 
maestra estaba  escondida en su escritorio. Los alumnos tenían un desorden; el cuadro era caótico.  Decidió 
presentarse: 

- Con permiso, soy el supervisor... algún problema? 

- Estoy abrumada señor, no sé qué hacer con estos chicos....No tengo láminas,  no tengo libros, la Secretaría 
no me manda material didáctico, no tengo recursos electrónicos, no tengo nada nuevo que mostrarles ni qué 
decirles!!! 

El supervisor vio un corcho en el escritorio, lo tomó y con aplomo se dirigió a los chicos: 

- Qué es esto? 

- Un corcho señor - gritaron los alumnos sorprendidos. 

- Muy bien, de dónde sale el corcho? 

-"De la botella señor, se lo pone una máquina"...  “de un árbol"...“de la madera"  

- Respondían animosos los niños. 
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…Continuación 

- Y qué se puede hacer con madera?....continuaba el inspector. 

- "Sillas"....“una mesa".....“un barco"!!! - Se entusiasmaban mas los chicos.- bien, tenemos un barco.....Quién 
lo dibuja? 

- Yo!!! - respondía un chico 

- Quién hace un mapa en el pizarrón y coloca el puerto más cercano para nuestro barquito? 

- Yo!!! - Contestaba el otro 

Las preguntas del inspector se multiplicaban: 

- A qué Estado del país pertenece?....cuál es el otro puerto más cercano?....A qué país corresponde?....Qué 
poeta conocen que allí nació?....Qué produce esta región?....Alguien recuerda una canción de este lugar?...De 
inmediato comenzó una tarea de geografía, de historia, de música, economía, literatura, religión, etc.  La 
maestra quedó impresionada. Al terminar la clase le dijo conmovida: 

- Señor, nunca olvidaré lo que me enseñó hoy.....Muchas Gracias!!! 

Pasó el tiempo. El inspector volvió a la escuela y buscó a la maestra.....Estaba acurrucada atrás de su 
escritorio y los alumnos otra vez en total desorden... 

- Señorita, qué pasó?.... recuerda, lo que le expliqué la ocasión anterior? 

- Claro, que si señor; cómo olvidarlo!!!. 

- Entonces, ¿qué pasó? 

- Es que no encuentro el corcho.  

 

En la actividad diaria se hace necesario actuar como el supervisor y aprovechar los recursos  disponibles al 
máximo; a ese propósito puede contribuir la auditoría financiera. 
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¿Para qué auditar? 
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¿Para qué auditar? 

Aunque la ciudadanía tiene plena confianza en sus autoridades municipales, 
es necesario verificar que los recursos financieros que tienen encomendados 
se utilicen, con eficiencia, eficacia, transparencia y honestidad; se ocupen en 
la atención de obras y servicios verdaderamente necesarios y no en algún 
gusto, capricho u ocurrencia del Sr Presidente Municipal, el Cabildo o de 
algún Funcionario del Ayuntamiento. 

Que los recursos se ejerzan con apego al marco normativo, para que quienes 
los administran no tengan problemas en el futuro. 
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¿Para qué auditar? 

 

Para verificar que los recursos financieros ejercidos por el ayuntamiento se apliquen 
en la prestación de los servicios municipales como lo marca la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos que indica el Artículo 125 de la LOM, “Los 
municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y 
conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no 
limitativamente, los siguientes: 

 
I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; 

II. Alumbrado público; 

III. Limpia y disposición de desechos; 

IV. Mercados y centrales de abasto; 

V. Panteones; 

VI. Rastro; 

VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas; 

VIII. Seguridad pública y tránsito; 

IX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social…” 
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Expectativa vs  Realidad 

De la forma en que los ayuntamientos administren los recursos financieros a su cargo va a 
depender que se cumplan o no las expectativas que la población tiene. 

 
En este sentido, si la auditoría financiera se realiza de manera oportuna y con un carácter 
preventivo puede ser de mucha utilidad para la administración municipal y ayudar a que  se 
apliquen adecuadamente los recursos financieros. 
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¿Qué es la auditoría? 
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Auditoría 

 

El origen etimológico de la palabra es el verbo inglés "Audit", que significa "comprobar", y es 
utilizado principalmente en el "Audit accounting", que es la traducción de auditoría. El origen 
etimológico de la palabra es el verbo latino "Audire", que significa "oír", que a su vez tiene su 
origen en que los primeros auditores ejercían su función juzgando la verdad o falsedad de lo que 
les era sometido a su verificación principalmente oyendo. 

 

La auditoría es el examen crítico y sistemático que realiza una persona o grupo de personas 
independientes del sistema auditado. Aunque hay muchos tipos de auditoría, la expresión se 
utiliza generalmente para designar a la auditoría externa de estados financieros.  

 

1.Santillana, J. (2004): Auditoría Fundamentos. 
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¿Cuál es el objetivo de la auditoría financiera? 
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La auditoría financiera tiene como objetivo la revisión o examen de los 

estados financieros por parte de una persona distinta de la que 

preparó la información contable y del usuario, con la finalidad de 

establecer su razonabilidad, dando a conocer los resultados de su 

examen a través de un informe. 

 

El informe o dictamen que presenta el auditor otorga confiabilidad a 

los estados financieros  y credibilidad a la administración que los 

preparó. 

 

Objetivo de la auditoría financiera 
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Para cumplir lo anterior, el trabajo de auditoría implica, como finalidad 

inmediata proporcionar al propio auditor los elementos de juicio y de 

convicción que le permitan sustentar de una manera objetiva su informe.  

 

Esto conduce a que en cada caso determine, según las circunstancias, las 

pruebas que necesita para cumplir profesionalmente su trabajo. 
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¿Qué se requiere para realizar una auditoría? 
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Se requiere: 

VERIFICAR QUE: 

 

 Los Estados Financieros estén elaborados conforme a Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental, Normas de Información Financiera, Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental, Ley General de Contabilidad Gubernamental, etc. 

 

 Que los postulados hayan sido aplicados consistentemente por quienes elaboraron 

los Estados Financieros. 

 

 Asegurarse que los  Estados Financieros reflejan la realidad financiera del ente 

auditado 

 

 La Administración, responsable de la elaboración de los Estados Financieros, es 

favorable al establecimiento de mecanismos de control interno y de respeto al 

marco normativo. 

 

 Se tienen establecidos procedimientos para prevenir robos, fraudes, desviación de 

recursos o peculado. 

 

 Existen políticas promovidas por la administración municipal tendientes a inhibir la 

corrupción, favorecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

 

 

 

 

 

ESTRUCTURA ACTUAL DEL SISTEMA CONTABLE.docx
ESTRUCTURA ACTUAL DEL SISTEMA CONTABLE.docx
ESTRUCTURA ACTUAL DEL SISTEMA CONTABLE.docx
ESTRUCTURA ACTUAL DEL SISTEMA CONTABLE.docx
ESTRUCTURA ACTUAL DEL SISTEMA CONTABLE.docx
ESTRUCTURA ACTUAL DEL SISTEMA CONTABLE.docx
ESTRUCTURA ACTUAL DEL SISTEMA CONTABLE.docx
ESTRUCTURA ACTUAL DEL SISTEMA CONTABLE.docx
ESTRUCTURA ACTUAL DEL SISTEMA CONTABLE.docx
Postulados.docx
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Usuarios de la información financiera 

El Ayuntamiento 

El Presidente Municipal  

El Órgano de Control Interno 

Acreedores y proveedores  

Bancos 

El Gobierno Estatal 

El Gobierno Federal 

Las Contralorías federal o estatal 

El OSFEM 

Los Partidos Políticos 

Los medios de comunicación 

Los ciudadanos. 
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¿Qué tipos de auditoría existen?  
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Tipos de auditoría  

Integral 

Financiera 

Administrativa 

De Obra 

De Calidad 

Fiscal 

Forense 

Operativa 

De Legalidad 

Entre otras 
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   Normas de auditoría 
      
     Requisitos de calidad, relativos a la personalidad del auditor al trabajo que desempeña y a la 

información que rinde como resultado de su trabajo. 

· Personales y generales 
Entrenamiento técnico y capacidad profesional 
Cuidado y diligencia profesional 
Independencia mental 
 

· De ejecución del trabajo 
Planeación y supervisión 
Obtención de evidencia suficiente y competente 

 
· De información 
Bases de opinión sobre trabajos de atestiguar 
Aclaración de la relación con estados o información financiera y expresión de opinión.  
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Ley Orgánica Municipal 

Reglas de Operación de los distintos fondos 

Normas con las que se manejan los recursos estatales 

Normas con la que se manejan los recursos federales 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios 

Manuales y Reglamentos Internos 

 Entre otras. 

Marco normativo relacionado con el manejo de los recursos financieros municipales 

BASE JURÍDICA DE LA ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS.docx
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Jurisprudencias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Auditorías 
 

Los órganos federal y estatales responsables de ellas (Contralorías), no tienen  
el carácter de superiores de los entes fiscalizados. 
 

No es aceptable que la administración municipal, haga algo, porque lo dijo la 
Contraloría, es importante considerar que la responsabilidad directa de la información 
financiera es de quien la genera.  

 
TA; 9ª Época; Sala; S.J.F. y su Gaceta; tomo XXX, Octubre de 2009; Pág. 1080. 

 

Las “Recomendaciones” imperativas que se relacionan con la forma o la 
materia en la que deben aplicarse los recursos públicos, son 
inconstitucionales. 
 

TA; 9ª Época; 2ª. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Octubre de 2009; Pág. 1005. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JURISPRUDENCIA.docx
JURISPRUDENCIA.docx
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Papeles de trabajo que integran el expediente de auditoría 

Actas Constitutivas        

Gacetas de Gobierno 

Actas de Comité 

Cédulas Sumarias 

Cédulas Analíticas 

Fotocopias de soporte documental, 

cotejado 

Facturas 

Comprobantes fiscales 

Nóminas 

Avances presupuestales 

Análisis de: 

Estados de Posición Financiera 

Estados de Resultados 

Balanzas de Comprobación 

Registros Contables en Libros 

Pólizas Contables (E, I, D) 

Conciliaciones Bancarias 

Estados de Cuenta Bancarios 

Marcas de auditoría, entre otros. 

 

Los papeles de trabajo del auditor son la evidencia comprobatoria suficiente y competente más importante 

donde descansa su opinión. (ej. programa de auditoría, cuestionario de control interno, evidencia del 

análisis detallado de las tendencias de las cifras de los estados financieros, cédulas sumarias y analíticas 

de diferentes rubros de los estados financieros, cartas, documentos, declaraciones de parte del área 

auditada, entre otros). 
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Papeles de trabajo (Continuación) 
 

• Conjunto de documentos, formatos, cédulas  y papeles elaborados por el auditor durante el 
desarrollo de la auditoría.  

• Hojas de trabajo. Describen los rubros de los Estados Financieros de manera condensada. 

• Cédulas Sumarias. Describen un rubro específico de los estados financieros. 

• Cédulas Analíticas. Son el resultado de la aplicación de los procedimientos de auditoría. 

• Expediente continuo de auditoría o archivo permanente. Documentos legales, contables, 
organizacionales, administrativos, etc. De uso permanente que va integrando el auditor 
desde la revisión inicial. 

• Legajos de Auditoría. Papeles de trabajo debidamente clasificados y ordenados. 

• Índices de Auditoría. Signos alfanuméricos que utiliza el auditor para clasificar 
adecuadamente los papeles de trabajo de auditoría. 

• Marcas de Auditoría. Signos alfanuméricos y gráficos para  hacer una aclaración, comentario 
o referencia sin hacer una descripción amplia del procedimiento utilizado. 
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Técnicas de Auditoría 

Existen varios métodos prácticos de investigación y prueba utilizados por el auditor 

para poder emitir una opinión y enunciamos algunas: 

Estudio General. Apreciación a juicio del auditor. 
Análisis de saldos y análisis de movimientos 
Inspección. Examen físico de objetos o de documentos. 
Confirmación. Obtención de una comunicación escrita de una persona independiente del 
ente. 
Investigación. Obtención de  información, datos y comentarios de los funcionarios, 
empleados del ente o de terceros. 
Declaración. Manifestación por escrito con la firma de los interesados. 
Certificación. Obtención de un documento en el que se asegure la verdad de un hecho, con la 
firma de una autoridad. 
Observación. Presencia física de cómo se realizan ciertas operaciones o hechos. 
Cálculo. Verificación matemática de alguna partida. 
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Procedimientos de auditoría  
  

Conjunto de técnicas de auditoría,  aplicadas en forma secuencial, continua o simultánea a una 
partida o a un grupo de hechos sujetos a examen. (Como el procedimiento de “pruebas selectivas” 
bajo la premisa de que hay algunas operaciones muy repetitivas, que, sería casi imposible realizar un 
examen detallado de todas, por lo cual se recurre a examinar una muestra representativa de las 
transacciones individuales, para con ello derivar una opinión general sobre la partida global). 
Algunos ejemplos son la revisión de: 
 
 Cuentas por cobrar 
 Nóminas 
 Presupuestos 
 Conciliaciones bancarias 
 Estados Financieros 
 Evaluación del control interno 
 Etc. 

 Extensión o alcance de los procedimientos de auditoría. Transacciones examinadas respecto del 
total que forma el universo auditado. 
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Control interno 

 Demasiado control ahoga; débil o inexistente, propicia riesgos. 

 La evaluación del control Interno puede efectuarse a través de la aplicación de un 
cuestionario o del análisis de las actividades que realiza el área auditada. 

 Aplicación de pruebas de cumplimiento (se diseñan para comprobar que los 
procedimientos de control interno estaban en operación en el periodo auditado). 

 Aplicación de pruebas sustantivas. 

 Se debe dejar evidencia de la evaluación y mencionarse en el Informe de 
Auditoría. 

 El juicio del auditor es importante a la hora de evaluar el control interno. 
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Riesgo de auditoría 

 

• Riesgo de control. Es el riesgo de que los errores importantes que pudieran existir 
en un rubro específico, no sean prevenidos o detectados oportunamente por el 
sistema de control interno contable en vigor. 

• Riesgo de detección. Es el riesgo de que los procedimientos aplicados por el 
auditor no detecten los posibles errores importantes que hayan escapado a los 
procedimientos de control interno.  

• Riesgo inherente. Representa el riesgo de que ocurran errores importantes en un 
rubro específico de los estados financieros en función de las características o 
particularidades de dicho rubro, sin considerar el efecto de los procedimientos de 
control interno que pudieran existir 
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“… Una palabra, una anécdota, una máxima, enseña, 
con frecuencia, más que todos los tratados públicos” 
  
El informe  debe reflejar el trabajo realizado por el auditor y aunque es un documento serio, su redacción 
debe ser entendible a cualquier persona. 

 

Emil Ludwig, 1881-1948, escritor judío alemán, naturalizado suizo, gran biógrafo, citado en “Frases cortas, 
largas reflexiones”,  Alfonso Orozco Contreras, Enrique Mendoza Velázquez, Instituto de Administración Pública 
del Estado de México, Pág. 14, 2004. 

En relación al Informe de Auditoría  
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En cuestión de Auditoría: 

Es mejor una incipiente planeación que una brillante 

improvisación. 

La siguiente lámina refiere la secuencia metodológica 
para realizar una auditoría financiera. 
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1.- Planeación 
Anual 

2.- Definición 
del  Aspecto  a  

Auditar 

3.- Programa de 
Auditoría 

4.- Oficio de 
Inicio 

5.- Acta de 
Inicio 

6.- Solicitud  
de 

Información 7.- 
Evaluación 
del Control 

Interno 

8.8.-
Ejecución 

de 
Actividades 

9.-  Cédulas de 
Observaciones 

10.- Acta de 
Cierre 

11.- Informe 

12.- 
Seguimiento 

13.- Oficio de 
Término 

Metodología propuesta para 
realizar una Auditoría Financiera. 

Supervisión del trabajo de auditoría-eaf.docx
ASPECTOS O RUBROS A AUDITAR.docx
ASPECTOS O RUBROS A AUDITAR.docx
ASPECTOS O RUBROS A AUDITAR.docx
Programa de Auditoría.docx
Programa de Auditoría.docx
Programa de Auditoría.docx
Programa de Auditoría.docx
Programa de Auditoría.docx
Programa de Auditoría.docx
Programa de Auditoría.docx
Oficio de inicio de auditoría-eaf.docx
Oficio de inicio de auditoría-eaf.docx
Oficio de inicio de auditoría-eaf.docx
Oficio de inicio de auditoría-eaf.docx
Oficio de inicio de auditoría-eaf.docx
Oficio de inicio de auditoría-eaf.docx
Oficio de inicio de auditoría-eaf.docx
Acta de inicio de auditoría-eaf.docx
Acta de inicio de auditoría-eaf.docx
Acta de inicio de auditoría-eaf.docx
Acta de inicio de auditoría-eaf.docx
Solicitud de información-efa.docx
Solicitud de información-efa.docx
Solicitud de información-efa.docx
Papeles de trabajo-efa.docx
Supervisión del trabajo de auditoría-eaf.docx
Cédulas de discusión de observaciones efa.docx
Cédulas de discusión de observaciones efa.docx
Acta de cierre de auditoría-eaf.docx
Acta de cierre de auditoría-eaf.docx
Informe de auditoría-eaf.docx
Informe de auditoría-eaf.docx
Informe de auditoría-eaf.docx
Informe de auditoría-eaf.docx
Oficio de término de auditoría-eaf..docx
Oficio de término de auditoría-eaf..docx
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Conclusiones 

o El auditor requiere de capacitación continua tanto en el aspecto técnico 

como personal, de tal manera que cuente con los mejores elementos para 

realizar su trabajo y emitir una opinión. 

 

o El trabajo de auditoría tiene como finalidad inmediata, proporcionar al 

auditor los elementos de juicio y evidencia suficiente para poder emitir su 

opinión de una manera objetiva, profesional y con sustento.  

 

o Es responsabilidad personal e indeclinable del auditor determinar la 

naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría a 

aplicar, que considere necesarios. 

 

o El examen sistemático de los libros y registros contables con el fin de 

determinar entre otras cosas la confiabilidad de los Estados Financieros, 

ayuda a implementar estrategias preventivas que contribuyan a un mejor 

uso de los recursos encomendados a los ayuntamientos.  
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MORELOS Nº 1, ESQUINA CON  

BOULEVARD CUAUHTÉMOC 

TERCER PISO, CHALCO, MÉXICO 

TELÉFONO: 01 55 30 92 20 86 

OFICINAS CENTRALES:  
AV. INDEPENDENCIA OTE. N°. 102, 

PRIMER PISO, COLONIA CENTRO,  

CP. 50000, TOLUCA, MÉXICO. 

TELÉFONO: 01 722 2 15 35 20 

SAN ANDRÉS ATOTO 11-A, COL. 

INDUSTRÍAL ATOTO, CP. 53500, 
NAUCALPAN,  MÉXICO 

TELÉFONOS: 01 55 53 57 39 95 

                             55 53 57 39 96 

E- MAIL: cpl@cddiputados.gob.mx               

Calle Abasolo N° 5  a un costado de la 
Plaza Municipal 

Temascaltepec, México  

 
Teléfono: 01 716 2 66 58 85 


